
	
  

	
  

 

 
 
 
 

	
  

 
CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 

 
Habrá 15 premiados, el primer lugar se llevará un premio de USD500, el segundo  un 
premio de USD200 adicional una cámara fotográfica y un curso de fotografía impartido por 
La Fototeca y el tercer lugar se llevarán un premio de USD100 un accesorio de fotografía y 
un curso de fotografía impartido por La Fototeca y 12 finalistas cuya imagen será portada 
de las redes sociales cada uno de los doce meses 2019/2020. Adicional tendremos una 
exposición abierta al público del 4 al 6 de septiembre en la Expo AgroVision en la Ciudad 
de Guatemala en el Parque de la Industria. 
 
¿Quieres saber más? Aquí tienes las bases: 
Concurso de fotografía organizado por Expo AgroVision, con el apoyo de: La Fototeca, el 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura IICA y Care Internacional con 
el objetivo de divulgar la importancia que genera el trabajo de los pequeños productores y  
productoras en las zonas agrícolas del mundo. 
 
1.- Perfil de participantes. 
La participación está abierta a todas las personas, aficionadas o profesionales de la 
fotografía, que sean autoras de las imágenes presentadas y posean los derechos de autor de 
las mismas, sin ninguna restricción de agencias o empresas. 
 
2.- Lugares. 
Las fotos presentadas deberán estar realizadas en la Región SICA (Centroamérica, 
República Dominicana y Belice): tratar los siguientes temas propuestos y estar realizadas 
en la Región SICA: 

•   La nueva visión del agro 
•   Empoderamiento económico de la mujer rural 

 
3.- Número. 
Se puede presentar un máximo de 1 fotografía por participante. 
 
 
 



	
  

	
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- Formato. 
Las obras se presentarán en formato JPEG y con una resolución máxima de 2 MB mega 
píxeles. No se admitirán fotografías manipuladas digitalmente, ni virajes de color, 
clonaciones o montajes fotográficos.  
 
No se entenderán como manipulaciones los ajustes de máscara de enfoque, saturación, 
niveles y otros ajustes necesarios en todo revelado digital.  
 
*Las fotografías seleccionadas como finalistas se pedirán en, la máxima calidad que tengan 
las fotografías. 
 
5.- Presentación. 
Los participantes deberán completar el formulario del siguiente enlace:  
 

•   Formato JPEG.  
•   Resolución máxima de 2MB. 
•   A Colores y en Blanco y Negro. 
•   No se aceptarán fotografías de menor calidad. 
•   La resolución debe ser de 150 PPP. 
•   Una imagen por participante. 

 
En el campo del mensaje se incluirá una breve información que justifique la fotografía que 
se presenta (lugar donde ha sido realizada, localidad, región, entre otras.), una descripción 
de la técnica utilizada y otros datos que el autor considere de interés. 
 
A cada participante se le enviará un correo electrónico confirmando la recepción del 
formulario de participación y el archivo. 
 
 
 
 
 
 
 



	
  

	
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.- Requisitos. 
Los trabajos presentados no pueden haber sido publicados previamente en revistas, 
periódicos o libros impresos u online. Tampoco pueden haber sido objeto de ningún otro 
premio fotográfico. 
 
7.- Derechos de imagen. 
En caso de que aparezcan personas en la fotografía, habrán dado su consentimiento expreso 
al autor. Y es el autor quien se hace cargo de cualquier petición de responsabilidad o de 
derechos de imagen por parte de quien aparezca en la fotografía. 
 
8.- Plazo. 
El plazo, que será improrrogable, finaliza a las 14:00  horas del viernes 31 de Mayo 2019. 
Todos los envíos que lleguen fuera de plazo no serán admitidos a concurso. 
 
9.- Propiedad. 
Las fotografías presentadas deben haber sido tomadas por los participantes y ser propiedad 
suya. Los derechos de autor de las fotografías premiadas seguirán estando en posesión del 
mismo. AgroVision conservará en su fondo fotográfico las copias premiadas y las podrá 
utilizar durante el periodo 2019/2020 en su comunicación digital o impresa, no siendo 
cedidas a terceros. Dicha utilización no implica pago alguno a los autores de las obras. 
 
El nombre de los autores aparecerá junto a su fotografía o en anexo adjunto. Los 
concursantes se responsabilizan totalmente de que no existan derechos de terceros en las 
obras presentadas. Además, los autores premiados cederán los derechos de utilización, 
exposición, reproducción y distribución pública de las obras premiadas, para uso exclusivo 
AgroVision durante el periodo 2019/2020. 
 
11.-Fallo del Jurado 
El fallo del Jurado se hará público el Lunes 17 de Junio de 2019. La premiación se 
comunicará por mail o teléfono a los ganadores y publicado en nuestras redes sociales. 
 
 
 
 
 



	
  

	
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.- Exposición. 
Las obras premiadas y 12 finalistas verán su foto publicada en el Calendario de banners de 
las redes sociales de la Expo AgroVision durante el 2020. Y además podrán ser expuestas 
en la página web www.agrovision.pro, o en cualquier formato de comunicación que se 
realice durante el periodo 2019/2020. 
 
13.- Premios. 
Se establecen los siguientes premios: 
Primer lugar: 500 dólares y diploma de participación. 
Segundo lugar: 200 dólares, una cámara fotográfica, un curso de fotografía impartido por 
La Fototeca y diploma de participación. 
Tercer lugar: 100 dólares, un accesorio de fotografía, un curso de fotografía impartido por 
La Fototeca y diploma de participación.  
12 finalistas: con diploma de participación con avalado con las entidades que patrocinaron 
el evento, adicional las imágenes finalistas estarán expuestas durante los 3 días de la Expo 
AgroVision en el Parque de la Industria del 4 al 6 de septiembre de 2019. 
 
14.- Aceptación de las bases. 
La participación en este concurso de fotografía implica la aceptación de las presentes bases. 
Para incidencias técnicas en el envío del material se deberá contactar con: 
comunicaciones@agrovision.pro 
	
  


